
AD_MINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de VIV 
lencfa par la que se señala fecha de la reunión del 
Tribunal calificador del concurso restringido para 
.la provisión de una plaza de Jefe de Sección de 
la Escala Técnico-Administrativa normal de esta 
Corporación. 

Se anuncia, para. general conocimiento, que la. reunión del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso restringido arriba men
cionado tendrá lugar el dia 15 de diciembre del corriente afio, 
a las onc~ h.oras, en el Salón de Confe!encia.s de esta Diputa,. 
ción Provincial (Palacio de la. Generalldad. C!lJballeros, núnie-
ro 2) . . 

Valencia, 13 de noviembre de 1007.-El Presidente, Bernar
do de Lassala.-El Secretario general. A. Pérez Soler.-5.573-E. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia par la que se hace pública la composición 
del Triounal del concurso restringido para. · provisión 
de dos pla2aS de SUbjefes de Sección de la Escala 
~~cnico-Administrativa normal de esta Corpara
clOn 

· Tribune.l del concurso restringido para provisión de dos pla
zas de SUbjefes de Sección de la Escala Técnico-Administratlva 
normal. de esta Corporación : 

Presidente : Don Eduardo Garcla Cordellat: 
Vocales.-Titular: Don Luis Díez-Picazo y Ponce de Leon. 

Catedrático de ·Derecho Civil de la Universida.d Literaria. 
· Suplente: Don Jua.n Córdoba &da, Catedrático de «Derecho 
Penal» de la misma. 

Titular : Don Manuel Martinez y Pérez-Lurbe. Abogado Jefe 
de la Abogacía del Estado. 

Suplente : Don Serafín Rios Mingerro, Abogado del Estado. 
Titulares: Don Tomás Conesa Blanes y don Manuel Arranz 

Maria. indistintamente, en representación de la Dirección Ge
neral de Administración J..ocal. 
· Titular: Don Ange: Pérez Soler, Secretario general de la 

Corporación QUien actuará asimismo como Secretario del Tri
bunal. 

Suplente: Don Rafael Malina Mendoza. Oficial Mayor de ' 
la .misma. 

Valencia, 13 de novIembre de 1007.-EI Presidente, Bernar
do de · Lassala.-El Secretario general. A. Pérez Soler.-5.574-E 

RESOLUCION del · Ayuntamlento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer cuatro pla-
2as de Profesor especial de las Escuelas de Enseña.n
za Primaria. 

. En el concurso libre para proveer cuatro plazas de Profesor 
especial de las Bscuelas de Enseñenza Primaria (franCés) ha 
sido formulada la siguiente relación de admitidos y excluídoo: 

Admitidos 

D. Rafael Cervós Riu. 
D.a Mairla. Teresa Clurana Gimeno. 
D.a Ana. María Espinos Ferrer. 
D.a Anisia. de Forn Fernández. 
D. Mariano L6pez Pallarés. 
D.a Mercedes Rlbas Barba. 
D.a Maria Gloria Rodríguez Martin. 
]).a Elena Sa.ba.ter Pi. 
D.a Rosa María Segura Joseph. 

Excluido 

Don Juan Rovira Figuerola (por no reunir el requisito de 
la letra b) de la. base segunda). 

· El TÍ-ibunal calificador ha quedado constituido en la si
euiente forma. : 

Presidente: Don José Luis de Sicart Quer, Delegado de Ser
Vicios de Cultura. 

· Secretario: E! de la Corporación. don Juan Ignacio Ber
mejo y Gironés. 

· Vocales: Don Jorge Xifra Heras, representante del Profeso
rado . oficial del Estado; don Angel César Gil Rodríguez, y 
como' suplente, don Pedro Lluch Capdevila., representa.ntes de 
la ' Dir'ecci6n General de Administración Local, y dofia María 
Oraela Pont Carreras, Directora de Escuelas Municipales. 

:Lo' que se ·publica en cumplimiento de lo dispuesto én la' 
base séptima de la convoca.toria y en los articulos séptimo y 

1J. O. del E.-Núm.280 

QCtavo del Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones 
y Concursos de los funcionarios públicos, de ' 10 de mayo de 
1967. 

Barcelona, 10 de noviembre de 196'7 . ......EI Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-7.302-A. . 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer una plaza 
de Profesor especial de las Escuelas de Enseñanza 
Primaria. 

En el concurso libre para proveer una plaza de Profesor 
e~pecial ~e. las Escu~las de Ensefianza Pr!maria. (Hogar) han 
SI~O admItIdas 8.1 mIsmo las sigUientes ,aspirantes: 

D.a Ana Maria Ventosa de ' Barnola. 
D.a Mercedes Ventosa de Barnola. 

El Tribunal calificador ha quedado constituido en la si
guiente forma: 

. ?residente: Don José Luis de SicQrt Quer. Delegado de Ser
VICIOS de Cultura. 

Secretario : El de la Corporación. don Juan Ignacio Berme-
jo y Gironés. . 

Vocales: Don Jorge Xifra Heras, representante del Profe
sorado of¡cial del Estado ; don Angel César Gil Rodríguez, y 
como suplente. don Pedro Lluch Capdevila, representantes de 
la DIrección Genera.l de Administración Local, y dofia Josefina 
Bayona Gotanegra. Directora de Escuelas Municipales. 

Lo qu~' se pUblica· en cumplimiento de lo dispuesto en la 
base séptIma de la convocatoria y en los artículos séptimo y 
octavo del Reglamento sobre Régimen Generel de Oposiciones 
y Concursos de los funcionarios públicos, de 10 de mayo de 
1957. 

Barce:ona, 10 de nOVIembre de 1007.-El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-7.3()1-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Hospitalet de 
Llobregat referente a oposición libre convocada 
para la provisión en propiedad de tres plazas de 
Directores de Mercado de esta Corporación . 

La Comisión Municipal Permanente en sesión del dia 18 
de octubre próximo pasado, con relaciÓn a la oposición libre. 
cC!nvocada para la provisión en propiedad de tres plazas de 
D~rectores de Mercado de este excelentísimo Ayuntamiento, pu
bllcadas en el ({Boletín Ofietal» de esta provincia núniero 159. 
de 5 de juliO pasado, «Boletín Oficial del Estado» núniero lOO, 
de fecha 10 de &gosto próximo pasado y en el diario de Bar
celon~ «Solidaridad .N.acional», de, fecha 30 de julio de 1967, 
acordo declarar admItIdos y exclUIdos por reunir las condicio
nes eXigidas en la convocatoria de la oposiCión libre a los as
pirantes que se presentaron a la misma y Que se relacionan 
a continuación : . 

D. Pablo IgnaCio de Dalma,ses y de Olabarría. 
D. Francisco Lago Barra . 
D. Juan Pedro Carrasco. 
D. Carino Rubio Rodrigo. 
D. Guillermo Torres García. 
D. Manuel Vldal Chacón. 

Asimismo se acordó declara.r excluídos a los aspirantes que 
a continuación se relacionan : 

a) Por no reunir la condición relativa de estar en posesión 
del título exigido en la base tercera b) de la ·convocatoria a 
los sefiores siguientes: e ' 

D. José Comes Basagué. 

Lo que' se hace público por medio del presente advirtiéndo
se a los que les pueda interesar que contra este acuerdo pue
den interponer recurso de reposiCión ante la propia Corpora
ci6n Municipal en el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al que se publique este anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estado». , . 

Hospitalet. 2 de noviembre de 1007.-Bl Alcalde.-7.300-A 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cru2 de 
Tenerife par la que se hace pública la composición 
del Tribunal calificador del concurso restringidO 
entre Oficiales del Cuerpo Técnico-Administrativo 
para cubrir en prOpiedad dos pla2as dé Jefe de 
Negociado. 

La excelentisima Comisión Municipal Permanente en se
sión del día 5 de octubre pesado acordó que el Tr~bunal ca
lificador que ha de juzgar el citado concurso quede constituido 
de la siguiente forma: 
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Presidente: El · ilustrísimo ,señor Alcalde-Presidente don Pe· 
dro Doblado Claveríe, y como sustituto, el Teniente de Alcalde 
de esta Corporación, don José Maria Machado Brier, ' 

Vocales.: Don Alejandro Nieto García, Oatedrático de De· 
recho Administrativo de la Universidad de La Laguna, y sus
tituto, don Leopoldo de la Rosa Olivera, Profesor de la Fa
culte.d de Derecho. 

Don Ernesto Díaz Llanos y Lecuona, Abogado del Estado. 
Don Angel Reinaldo Mufioz de Dioz. Jefe del Servicio Pro

vindal de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales. 

Don Tomás Hernández y Hern ández. Secretario general de 
esta Oorporación . 
. Secretado : Don . Juan A. González Ramos. Jefe de ' le. Sec

ción de' Personal de este ' Ayuntamiento - ' 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y a los 
efectos de lo previsto en el artículo 8 de1 vigente .Reglamento 
de Oposiciones y Concursos. de 10 de mayo de 1957. 

Santa Cruz de Tenerüe. 14 de noviembre de 1967.-El Se
cretario general.-V.o B .O. el Alcalde e.ecidental.-7.307-A. 

RESOLUCION del Ayuntamilmto deSevilia refe
rente a · la oposición para proveer seis plazas de 
Profesores de la Banda Municipal de Música. 

El «Boletín Oficial» de la provincia, de fecha 7 del mes en 
curso. publicó las bases de la oposición para proveer seis plazas 
de Profesores de la Banda Municipal de Músioo. correspon
dientes a 101> instrumentos que se" citan · en la convocatoria. y 
dotados con los haberes de los grados 13 u n .· Ley 108/ 1963. 
según que los aspirantes que resulten nombradOs estén o ·no 
en posesión del título correspondiente al instrumento al Que 
opositan. expedido por Oonserve.torio Oficial de Música. 

Los ejercicios 'serán cuatro, eliminatorios, y consistirán : : El 
primero, en ejecutar una obra de libre elección y otra impuesta 
por el Tribunal ; el segundo, en transcribir una partitura mu
sical ; el tercero. esc.rito. de cultura general. y el cuarto. oral. 
de Historie. de la Musica y del Instrumento al que oposite. 

. Las solicitudes se presentarán en e!' Registro General de la 
Secretaría Municipal, durante los treinta <tias hábiles que si
gan a la inserción ' del edicto de convocatoria · en el «Bo,\etín 
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Oficial del Estado» . . acompafiadas del resgua¡rdo de ha.ber in
gresado en a l Caja Municipal 150 pesetas por deredho de 
examen, 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. . 
Sevilla. 9 de noviembre de 1967.-El AIcalde.-'1.3O&-A. 

RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran C/I1I4-
ria referente a la convocatoria !le la pliJ24 de Di
rector de Archivos 'Y Bibliotecas de esta Corpora-
ción. . 

Se hace público para general conocimiento que en el eSo
letín Oficial de la, Provincia de Las P1l.Imas». de fecha 3· de 
noviembre del actual; aparece pUblicada la. convocatoria de 
la citada plaza. dotaae. con el sueldo anual de 28.000 pelletas. 
retribución complementaria de 23.240 peootas,. también anuales. 
más ' las dos pagas extraordinarias. indemniz8ción por residen
cia. qUinquenios y demás derechos económicos este¡Qlecldos PQl' 
la legislación vigente, siendo el plaro de presentación de ins
tancias el de treinta días hábiles a pa.rt1r de este. inserción. 

Las Palmas de Gran Canaria., 7 de noviembre de 196'1.-El 
Presidente~-7.~A. . 

RESOLUCION del Tribunal del concurso para pro
veer dos plazas de Capellanes de la Bene1f.cenc/4 
Provincial de Huesca por la que se .transcnbe re
lación de aspirant'es admitidos 11 excluidos. 

Relación de solicitantese.dmitidos y excluidos : 

Admitidos 

'Reverendo sepor don Ramiro Brun Lon. 
Reverendo sefior don Juan Mallor Botaya. 

Excluidos 
Ninguno. 

Lo que se hace .público conforme a la base cuarta. del 000- . 
curso en este periódico oficial, a los efectosopor-tunos. .. 

Huesos., 13 de noviembre de ·196'1,.--EJ.· Pnaidente, lItuiQue 
Gareía Ruiz.-7.304-A. 

III. Otra$ disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
por la que se hace . público haberse dispuesto se 

, cumpla en sus propios términos la sentenci(t. que 
se cita. ' 

Exc:mos. Sres. : De orden del excelent isi..lllo señor Ministro 
Subsecretario de esta 'Pl'esidencia del Gobierno se publiéa. para. 
general conocimiento y cumplimiento, ensua propios términos 
la. sentencia dictada por la Sala ,Quinta del . Trj'bunal Supremo 
en los recursos contencioso-adffiinistrativos números 786-787, 
promovidos por don Fernando Ruiz Vill8.g'r~ y dOn José Maria 
Riaza del Valle. contra Orden de la Presidencia del Gobierno. 
en cuya 'parte dispositiva dice lo .. siguiente: 

(~iulamos: Que desestiJnando la causa de iriadmisi.bllidad 
que preferentemente invoca el Abogado del Estado. así como 
los recursos contenciosos acumulados que interpusieron don .Fer
nando Ruiz Villagrasa y don José Maria Riaza del Valle contra 
la. Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre 
de 1965, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 13 de 
octubre siguiente, soQre relaciones de funcionarios que pasaron' 
del Cuerpo, Auxiliar aJ: Administrativo. debemos declarar y de
claramos hallarse ajustada a derecho; sin ', e$PeCial Imposición 
de costas.» 

Lo que comunico a VV. EE. para su conoctniiento y efectos. 
Pios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 . de octubre de 1967.-!EI Direotor .¡enera.!. .José 

Maria Qa.m.azo. 

Excmos. Sres. ., . 

RESOLUCION de la Dirección ~al M SeI11+
cios por la que se h(JCe público habeT.e d.i8pcl.uto 
se cumpla ·en sus propios términos la senteneia. flt'e 
se cita: . 

Excmos. Sres.: De orden del exceientisimo sefior Mlnlatl'o 
Subeecretario de esta Presidencia del Oóbi«'no ~ publica para 
genera.! conocimiento y ~u.rnplimlento en ~ PJ'tlPiOS térmioo8 
la ~entencia dictada. por la. . ~a Quint a del TrlbuIl8J Supremo . 
en el recurso contencioso-a.dmln,l.strativo nqmero 2.93'1, promo
vido :por don AJ,berto Castaño de Miguel contra. ~luc1oDee de 
f'Sta Presidencia. en cuya par'te dlsp()\Sitf.va dice lo s1guiente: 

«Fallamos: Que con aceptaCión del criterio que pre!erente
mente defiende el representante de le. Administración. debemos 
declarar y declaram06 la inadmislbllidad del recurso contencioso 
in~rpuesto por don Alberto Oastafio de Miguel a.! no pi'eclsar 
la ... esolución impugnada; todo ello sin especia.! imposición de 
cos'tas.» 

Lo qUe comunico a VV. EE. Para Su oonocilhlento y efectos. 
DIOS guarde a VV. EE. .llJ.uchos a.1\.os. 
Madrid. 311 de octubre de 1967.-El DIrector ~, Ioté~ 

Mar~a Gamazo. 

Excmos. Sres . ... 

RESOLUCIONd.e la Dirección Ge..-alcle SfII'fIl
ciQSpor .laque se hace público haberse . c$iapueaIo.' 
se cumpla en sus propios términos la senteTICÚJ ·q1W 
se "cita. '. 

EXcmos. SreS. : De · orden del ~celentlsimo sefior M1n1&U'o 
. Subsecl9ta.rio de. esta Presidencla. del Gobierno se pUbll«a, para 


